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TIENDA NDEYÁ DE SAN JOSE
Central Brondo-7

ANTIGUA CASA BRONDO
Sucursal Jaime II.—12

GRAN REBAJA DE PRECIOS solo por 
quince días.

Especialidad en telas blancas
LA CASA que vende mas barato

ALMACENES 

MONTANER
Sindicato, 8 á 1O

Es la casa que vende más barato y ahora por ser- 
FINAL DE TEMPORADA se expenden géneros de, 
confianza A PRECIOS CASI DE BALDE.

Quien quiera comprar BUENO, BONITO y BA-| 
RATO acuda sin demora á visitar los

ALMACENES MONTANER
Sindicato, 3 á- 1O

So acaban de recibir
Trajes de baño para Señora; preciosos modelos á 6, 

pesetas.

Incautación ;
de Lluch

Catolicismo y mallorquinismo 
conservadores

El jueves pasado, 9 de los corrientes, D. Eduar- 
d) Garcías administrador sustituto de bienes y de 
rechos del Estado en esta provincia, se personó en 
el monasterio de Nuestra Señora de L’.uch acom
pañándole el notario de Selva Sr. Planas, una pa
reja de guardia civil y cuatro carabineros, haciendo, 
■ 3gún se dice, tales alardes de fuerza que hubieron 
d) dar lugar á una especial protesta del P. Prior de 
aquel monasterio y luego á otra del Sr. Obispo de 
esta Diócesis.

Dicho funcionario del Estado, conservador, se
cundando las órdenes recibidas por el Sr. Delegado 
de Hacienda, hechura también de los conservado
res, tuvo el mal gusto de presentarse ante el prior 
P. Rossslló para darle noticia de lo que contenía 
una R. O. expodida por el Gobierno conservador en 
31 de Julio del presente año y ratificada en 4 de 
Septiembre, y para obrar según en ella se dispo
nía.

En esa R. O. firmada por el Sr. Navarrorrever- 
ter ministro de Hacienda conservador, se mandaba 
que se procediese inmediatamente á la incautación 
y venta de los bienes de Lluch, que hasta ahora to- 
dis los mallorquines consideraban como algo pro
pio, en cuanto estaban en la creencia de que perte
necían al santuario de Nuestra Señora.

El P. Rosselló respondió al Sr. García que se 
negaba á hacer la entrega de los referidos bienes, 
porque él solamente estaba bajo las órdenes del 
Prelado de la Diócssie, y S. E. Urna, no le había au
torizado para entregarlos.

No obstante la enérgica actitud del P. Roselló 
y del Sr. Obispo de Mallorca, y á pesar de haber 
hecho este todo lo posible para impedir lo que él 
Lama «incautación arbitraria é ilegal», esta se ha 
llevado á cabo «en forma brutal y con inoportuni 
dad notoria», como manifiesta el limo. Sr. Cerveza, 
después de haber sido inútiles sus gestiones, y sus 
reclamaciones y protestas desoidas por el Ministro 
de Hacienda conservador.

El acta de incautación se ha extendido: en ella 
ee incluyen todos los terrenos de Lluch, los predios 
■^arracir, Menwt, Binifaldó y Ca V amit^er, con 
todos los edificios construidos y en construcció i y 
loe huertos murados.

No estamos nosotroi autorizados para juzgar, 
tan delicada cuestión; solamente queremos hacer 
a gunas consideraciones para poner de munifiisto 
el ridículo papel que en este asunto están represen
tando los conservadores mallorquínes.

Si el Heraldo cree de buena fé que el Sr. Mi
nistro de Hacienda (sagú o se desprende de lo que 
estampa en sus columnas) es un ignorante que ha 
dictado con inexplicable ligereza una orden injusta 
en perjuicio da Mallorca, debe abandonar la fatal 
política del partido cuya voz es, y borrar de b u  
encabezamiento aquello de «diario liberal conser
vador.»

Si no, dejará de ser órgano para convertirse en 
violón.

Y no nos diga que él no ha tratado de ignoran
te, ligero é injusto al Sr. Navarrorreverter, puesto 
que en su número del 13 de este mes dice: «quizá... 
eua do se p uebe hasta la evidencia que existen 
derechos que no han caducado ni se han extingui
do, el Sr. Nivarrorreverter será el primero en de
sandar lo andado.»

Luego el Ministro da Hacienda, á juicio del 
Heraldo,"ce un ignorante, porque no sabe el asunto 
que trae entre manos.

Y es ligero, porque según concepto del Heraldo, 
obra sin esclarecer esto que ignora.

Y es injusto, porque, según concepto del Heral
do, decreta en disconformidad con aquello cuya jus
ticia se puede demostrar evidentemente.

Y hasta parece que supone mala fé en el señor 
Miahtro, porque aún cuando se demuestre eviden
temente la injusticia de la disposición qui%d se des
ande lo andado.

¿Se convence el Heraldo, de lo ridicula que re
solta esa postura que ha adoptado?

D-jo de ser órgano de los conservadores, y será 
más lógico.

Aunque á nosotros nos tienen sin cuidado las 
planchas que se tire.

Ultima observación.
La incautación de los bienes de Lluch por el 

Estado es un hecho.
De este hecho es responsable Navarrorreverter, 

ministro conservador que ha dictado la órden de 
incaufación.

Es responsable el partido conservador que la ha 
llevado á cabo.

Es responsable el gobierno conservador, y en 
Malloica los prohombres conservadores que, de
biendo impedirlo, no lo han impedido.

Y no tan solo ellos se han callado, sino que 
también se ha callado el pueblo, la isla entera.

Escasa importancia tienen las pocas protestas 
periodísticas que se han hecho. ■

Y preguntamos ¿qué hubiera sucedido si la 
R. O. para la incautación de Lluch hubiera emana
do de un Ministro liberal?

¡Abl Entonces se nos hubiera tratado á los li
berales de ateos, de impíos, de sacrilegos, de per
versos endemoniados; no hubieran bastado, para 
calificarnos, cuantas palabras injuriosas contiene el 
diccionario y se hubieran inventado otras nuevas, y 

se hubieran escrito con la pluma empapada en hiel, 
y se hubieran lanzado á los cuatro vientos, y se 
lubiera hecho creer al vulgo que los recientes 
jercances de la guerra y todas las desgracias que 

pesan sobre cada uno de los españoles, se deben á 
que el cielo, airado y ofendido, quiero sobre todos 
descargar su justa cólera, porque Mallorca permite 
que vivan en el seno de su sociedad esos liberalotes 
sin entrañas, quo ponen sus garras sobre los bienes 
de la Virgen.

Y no hubiera faltado la consiguienta pedrea 
organizada, como las otras, por los sensatos y pul 
cros sostenedores del órden, de la moralidad y de 
la justicia.

Todo esto hubieran dicho y hubieran hecho.
Pero han sido los impecables, los justísimos, 

los devotos, los archi-católicoe, los bienaventurados 
conservadores, quienes han incautado los bienes de 
Lluch, y....

¿Han sido ellos? ¿sí? Pues, bien hecho está
¿Es que no han podido impedirlo?
Entonces que lo confiesan para salvar ante el 

vulgo sus apariencias de piedad, y dejen de explo
tar el selló episcopal en pago de su impotencia. 

11 nevo arancel jara Pila
En el minieterio de Uitramar se ha facilitado á 

los periodistas el decreto estableciendo en Cuba el 
arancel interino, según autorización concedida por 
la ley de 28 de Junio de 1895.

Declara el ministro de Ultramar en el preámbu
lo del decreto que, teniendo en cuenta los intereses

Salta á la vista que quienes deberían haber im- 
¡pedido á todo trance la incautación de los bienes de 
|Lluch, son los prohombres del partido conservador 
mallorquín.

¿Y porqué no la han impedidof
¿Dónde está su tan decantada religiosidad, su 

tan cacareado mallorquinismo, su tan pregonada y 
omnímoda influencia?

Excelente ocasión se Ies ha presentado para ha
cer un señalado favor á la Provincia y á la Iglesia 
de Mallorca, y nadie al parecer estaba en mejores 
condiciones que ellos para hacerlo ¿porqué no lo 
han hecho?

Ya que en los presantes momentos el Gabinete 
de Madrid está constituí lo por Ministros conserva
dores; ya que han sido loe correligionarios de los 
Sallent, Montenegro, Msssanet, Palmer y Sampol 
los que han efectuado la incautacióa de Llucb; ya 
que se trataba de influir con amigos y correligiona
rios ¿porqué los conservadores mallorquines no han 
desplegado toda b u colosal influencia, todo su ex
traordinario poder en este asuato?

¿Porqué?
Porque, ó no han querido ó no han podido.
Si no han querido ¿donde está, repetimos, su 

acendrado patriotismo, su tradicional proteccionis
mo á la Iglesia, y el mallorquinismo de que hacen 
tanta gola para embaucar al vulgo eré lulo y calum
niar á quien envidian?

Y si no han podido ¿dónde está su poder? ¿qué 
ir fluencia tienen más allá del círculo de sus depen
dientes d quienes pagan? ¿qué pesan en el ánimo de 
sus correligionarios del Oons* jf'? ¿qué valen como ■ 
partide?

Para todo lo noble, para todo lo útil y patriótico, 
su poder es nulo. Su fuerza se representa por un 
cero.

Convérzase de una vez el partido conservador 
mallorquín de que sus prohombres están hoy re
presentando ante Mallorca tristísimo papel.

No sirven mas que de estorbo; no saben sino 
derribar ayuntamientos, perseguir alcaldes rurales 
y perpetrar otras hBzsfias por el estilo.

Ni el Sr. Massanet, ni el Sr. Sampol han he 
cho nada que impidiera la incautación de los bie
nes de Lluch.

Esas dos inconmovibhs columnas de la Iglesia 
mallorquína, nada han hecho que evitara el grave 
cor fl’cto que entre esta Iglesia y el Estado ha sur
gido.

Y ¿cómo es posible que el señor Sampol el eter 
no mangoneador de los asuntos del Palau, se porte 
de este modo?

Y ¿cómo es posible que así se porte el ssñor 
Massenet, padrino do curas-párrocos y de vicarios 
in capite?

Porque (y psrdone Bonapart?) sabido es que el 
Sr. Massanet llama á ciertos párrocos sus rectores, 
como Napoleón llamaba á ciertos prelados sus obis
pos.

¡Gomo resalta hoy el catolicismo y el mallorqui- 
nismo de los conservadores!

***
Y el Sr. Salvá ¿qué hace entretanto?
Celebra frecuentes entrevistas con todas aque

llas personas de las cuales pueda obtener informes 
y afirmaciones acerca de «lo de Lluchr», con lo cual 
consigue llenar diariamente algunas columnas de 
b u  periódico, sin verse en el duro trance de tener 
que hablar por sí mismo, y poniéndolo todo en 
boca de los demás, mientras pone en su bolsillo 
las ganancias de la explotación noticieril de lo de 
Lluch.

Pero, al más tonto se le ocurre que el diario 
conservador está continuamente indicando acerbas 
censuras contra el partido del cual es órgano.

Pero, como tal órgano... ya no sirve.
Edtá destemplado.
Dice que el partido conservador ha visto con 

inmenso dolor la incautación de los bienes de Nues
tra 8.ñora... incautacióa efectuada por el partido 
conservador, legítimamente representado por uno 
da sus ministros: el ministro incautador.

¡El partido conservador reprobando al partido 
conservador, y llorando sus desaciertoel

Y ¿qué ha hecho el partido conservador mallor
quín para impedirlos?.

Una vez cometidos... llora!
¡Lágrimas! la protesta de los débiles.
El partido conservador Hora como una] mujer.
Como una muj?r demente, porque demencia es 

consentir en un mal para después llorarlo.

de aquella isla, se han recargado prudente aunque 
eficaz nmte, los productos de la Península, sin in
ferir irreparables perjuicios y con el propósito de 
obtener mayores rendimientos ds la renta de adua
nas.

Datar mina el decreto que las nuevas tarifas 
arancelarias empezarán á regir diez días después de 
aquel en que se publiquen en la Gaceta de la Ha
bana.

Se aforarán, sin embargo por las partidas del 
arancel anterior: l.o Las mercancías conducidas en 
buques que hubieran zirpado de su último puerto 
de escala antes de terminar el segando día, contado 
desde la publicación de las nuevas tarifas en el ci
tado parióiico oficial de la Habana. Y 2* Las mer
cancías que hubieran salido del puerto de su proce
dencia coa conocimiento directo para alguno de los 
puertos de su procedencia con conocimiento directo 
para algu io  do loa puertos déla isla de Cuba an
tes de terminar dicho segundo día.

Qndau suprimidos por estar comprendidos en 
las nuevas tarifas, los recargos transitorios de 10 y 
15 por 100 respectivamente, aplicados con arreglo 
á la ley de 21 de Febrero de 1895.

En una extensa nota, explica el ministro de Ul
tramar el carácter, alcance y desarrollo de la refor
ma. Por su mucha extensión, daremos solo una 
idea de esta nota.

Dice en ella el ministro que al derogar la ley de 
relaciones, so impone á nuestra protección y á 
nuestras industrias un sacrificio considerable, cual 
lo demanda el patriotismo en las presentes el renos» 
tancias.
, Añade que, no obstante se mantiene el princi

pio de protección para la Península, no aolo por 
el desarrollo que las industrias han tenido, que las 
permite competir con otros pro lucios, sino por el 
margan de beneficio señalado en el decreto ley de 
29 de Abril último, sosteniendo en un grado, que 
califica de racional, los derechos diferenciales. *

Q liare el ministro por este decreto dar al Oou- 
sej i da administración que ha de elegirse en Ouba 
ios recursos necesarios para cubrir en época nor
mal las necesidades del presupuesto, y además una 
base con este ensayo para el arancel definitivo que 
en su día habrá de formarse,

El nuevo arancel
En su primera disposición se determina el adeu

do da las mercar cías nacionales y extranjeras, se 
define el alcance de los derechos diferencial y fis
cal y se enumeran las condiciones y formalidades 
que deben llenarse para que la mercancía nacional 
obtenga el beneficio de la protección arancelaria. 
Esta sólo regirá para loa productos nacionales de 
directa procedencia nacional y conducidos con ban
dera española.

Qiedan excluí los de la protección los productos 
extranjeros, aunque hubieran sido nacionalizados 
mediante el pago de derechos en la península ó en 
posesiones españolas.

Se reserva para la procedencia nacional en Cu
ba el trato de mayor favor que en cualquier tiempo 
y por cualquiera circunstancia se otorgase á los pro
ductos similares extranjeros.

Li disposición segunda puntualiza las faculta
des del gobierno para recargar las procedencias de 
países extranjeros que sometan á nuestros produc
tos á trato de desfavor diferencial. El recargo po
drá ascender hasta el 60 por 100.

Se simplifican las reglas que determinan loa ca
sos en que se considerará procedencia directa la 
extranjera.

Y se reserva el gobierno la facultad de regla
mentar la presentación de los certificados de origen 
cuando éstos fueran necesarios para justificar el 
trato favorable. '

La disposición tercera enumera los artículos cu
ya importación se declara libre de derechos arance
larios, con las condiciones anejas á la concesión de 
la franquicia. En ningún caso será la franquicia pa
ra particulares ó entidad determinada.

Se concede franquicia para la moneda de plata, 
y da cobre con cuño nacional. También los envases 
de pipería y botellas de vidrio común que hayan 
servido para importar aguardientes, licores, vinos 
cervezas y sidras nacionales.

La disposición 4 ■ comprende las reglas para el 
aforo de tejidos y adeudo de los tejidos de mezcla. 
Su clasificación descansa principalmente en las cla
ses 4.a, 5.a y 6.a del arancel. Para los tejidos de mez
cla se establece el sistema de proporcionalidad, se
gún el número de hilos de clase superior que au
menten el valor del producto.

Se consignan en esta disposición reglas para loe 
easos especiales de los tejidos de punto y las mallas 
que no tienen trama ni urdilumbre y las aplicables 
á laa cintas y pasamanería.

, Por último, se determinan los recargos para los 
tejidos bordados ó brochados y con hilos de metal 
y para las ropas hechas.

Disposición 5.a— Reglas para el adeudo de mer
cancías no tarifadas especialmente y para los artí
culos compuestos da varias materias.

Disposición 6.a—Se refiere al adeudo de envases 
al cómputo de taras legales.

Y disposición 7.a—Comprende la relación de 
los artículos cuya importación se prohíbe en abso
luto ó solo en casos determinados, siendo en este 
punto muy escasas las diferencias con el arancel an
terior.
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El Liberal Palmesano
Modificaciones principales

Clase 1.a So ha simplificado la clasificación de 
los aceites. So sigue el criterio do adeudo menor 
para los aceites brutee, y mayor para los rectifica
dos. Se da ordetación mis lógica á la clasificación 
de vidrios y productos cerámicos.

Clase 2.a Establece la distinción en el hierro 
fundido de menufacíura fina y ordinaria y en los 
hierros forjados y aceros se clasifican por lamina
dos, moldeados, estirados ó manufacturados.
^ Análoga clasificación tendrán el cobre y demás 
metales.

Clase 3 a Es nueva la clasificación de produc 
tos farmacéuticos y químicos.

Clase 4.a Los tejidos se dividen en Heos y lla
nos, y cruzados ó labrados, subdividiéndase según 
el peso por metro cuadrado y el número de hilos.

Partidas especiales determinan el adeudo de 
los tejidos estampados ó falsificados con hiles de 
colores y para las m chas de algodón.

En esta clase están comprendidos encfcjes, blon
das, alfombras, tapicería y pasamanería.

Clase 5.a Cáñamo, lino, yute, etc. Se distribu
yen los artículos de manera parecida á la clase an 
terior.

Clase 6.a Lanas. Siendo difícil la clasificación 
de los tejidos de lana pera vestidos de mujer, se 
establece que adeuden según el peso por metro cua
drado, teniendo cuenta si es lana pura ó con mez
cla.

Clase 7.a Sede. Establece diferencias en los te
jidos de mezcla, los lisos ó labrados y los de dife 
rentes colores.

Clases 8.a y 9.a Papel, maderas, pipería etcé
tera. Se crea una partida para los objetos de pasta 
y cartón piedra, y otras para los muebles de made
ra encorvada y pera los listonen.

Clase 10.a Animales y sus despojos. Para las 
pieles de adorno se establece una partida especial. 
Se mantiene la actual clasificación para el calzado 
y se refunden en des los artículos de cuero .manu 
facturado.

Clase 11.a Instrumentos, maquinalía, etc. Se 
establecen partidas nuevas para los instrumentos 
de música y pera les calderas y los velocípedos.

Clase 12.a Productos alimenticios. Constituye 
partida propia el bacalao y el pez palo. En el gru 
po de cereales se suprimen las partidas especiales 
de arroz con cáscara y las del mijo y sus harinas. 
Constituyen grupo especial las conservas, y para 
los vinos se acepta la clasificación que rige en el 
arancel de la Península.

Y clase 13.a Para las partidas heterogéneas 
que no admiten clasificación.

Tipos máximos
Se llega hasta el tiempo máximo de 35 por 100 

en el barro de baldosas, ladrillos y tejas, sal, pasa
manería de lana, harinas de trigo y demás cereales 
pescados en aceite ó en latas, licores compuestos 
ó cognac en botellas, el café y el chocolate.

En 13 secciones se establecen derechos diferen
ciales que exceden del 30 por ciento.

En la mayoría de las partidas, que tienen de
recho diferencial, asciende del 16 al 25 por 100 de 
b u  valoración y para artículos que importan unos 
13 millones de pesos, no se establece derechos dife 
rencial alguno.

La nota del ministro se extiende en considera
ciones sobre el derecho diferencial y su promedio.

Luego se ocupa de los derechos fiscales, hacien
do consideraciones sobre su imposición por razones 
de equidad y previsión y hasta por órden político.

Sintetizando datos deduce el ministro que el 
adeudo medio de la mercancía extranjera será el 
32,30 por 100 de la valoración y 29,64 por 100 de 
la recaudación que se relaciona con el valor de las 
importaciones.

Concretándose al adeudo de los Estados Unidos, 
Be hace notar que en 1894 pasó dtl 50 por 100 del 
adeudo ad» valorem, en 1895 feé do 45,75 por 100 
y en 1896 tólo del 40,16 por 100.

El rendimiento probable de las nuevas tarifas 
calcula el ministro que será 18 969.000 pesetas 
anuales por importación, correspondiendo de ellas 
7.000.000 de los derechos diferenciales y el resto á 
los fiscales.
í El adeudo de los productos nacionales lo calcula 
en unos 5.000.000 de pesos.

Dice el ministro que existirá mayor estímulo 
para el comercio extranjero, por la consideración 
de que se disminuyen los derechos diferenciales.

Para todos les principales artículos de importa
ción americana, implica la actual reforma una reba
ja considerable, no sólo del derecho diferencial, sino 
también del total adeudo, con la sola excepción de 
los petróleos brutos, para los cuales se mantiene 
el actual adeudo á cambio de la rebaja para los de 
techos del aceite rectificado.

El repertorio ha sido revisado minuciosamente 
con nuevas llamadas.

Anuncia el ministro que á pesar de sos'enerse 
en lo posible la tabla de valoraciones, habrá de efec
tuarse en breve una revisión de ella.

La ú'tima parte de la nota oficiosa del ministro 
de Ultramar está dedicada al arancel de exporta 
ción que se fija pera el tabaco y otros artículos.

Dice el Sr. Castellano que la prohibición de ex
portar tabaco que hoy alcanza á varios territorios 
con motivo de la guerra, no es un régimen normal 
ni podría partirse de esto para la revisión de los 
demás derechos de exportación.

Ante las circunstancias especiales de la isla, se 
ha prescindido, por ahora, de reformar dichos de 
reehos. Se establece, sin embargo, un recargo para 
la hoja de tabaco que sirva para capa y que se ex 
porte de la provincia de Santiago de Cuba.

Se eleva hasta 20 pesos los 100 kilogramos el 
derecho del tabaco en rama ó tripa de las demás 
provincias, en el ceso de que en el presente ejercí 
ció se restableciera la normalidad de la ixportación 
al considerarse innecesaria ya la probibic.ón que 
alcanza á les productos de Pinar del Rio y de la 
Habana.

Termina la nota oficiosa con un cuadro estadís
tico de la importación en Cuba, resultando que los 

valores de la efectuada en 1894 feé de 84 229 042 ' 
petes, desde Abril de 1894 á Abril de 1895, 79 mi- ' 
líente 893.075 j c e c a  y en 1895, 61 205 858.

El ministro de Ultramar dijo anoche ante los 
periodistas que boy se publicará en la Gaceta de la 
Habanar, al mismo tiempo que en Madrid, el aran 

C31 interino para Cuba, del cual publicamos el ex 
tracto que antecede.

Palma
Esta noche la música del Regimiento Regio

nal n. o 1 tocará en el paseo del Borne las piezas 
del siguiente programa:

1. Paso doble El Apogeo dedicado á D. Enri
que Carlos Moya.

2. Tango de Salón Calvist.
3 Gran Marcha Indiana de la Opera Africa 

na, Meyerbi.e*’.
4. Magdalena Mazmka de Salón, Calvit.
5. Paso doble Trabajos Ecuestres Roig.
Servicios prestados por la guardia civil:
—Notifica la del puesto de Bufíola haber de 

nunciado al A'calde de la misma á un individuo 
presunto autor de la corta de cierta cantidad de 
pinos del monte comunal de aquella villa.

—La del puesto deCalviá detuvo y puso á dis 
posición del Juez competente á un sujeto presunto 
autor de la sustracción de unes cuatro arrobas de 
harina de una casa de campo de aquel término 
municipal.
, —Por la del juesto de Felanitxfué detenido un 
individuo presunto autor de la sustracción de un 
billete de 25 pesetas á un convecino.

—El Sábado próximo debutará la notable com
pañía de D. Emilio Giovannini en el Teatro Circo 
Belar con la popular opereta en tres actos Cin ko 
ka, en cuya obra rayan á gran altura la señorita 
Elena Tañí y el señor Grossi cantando este notable 
artista bonitos couplets de actualidad en el regundo 
acto.

El Domingo se pondrá en escena la ópera en 
tres actos Marina, cuya interpreteción por par
te de loe aplaudidos artistas señorita Saroglía y 
Icssefíens Carbcnell, Anigoti y Vizconti, finali
zando este espectáculo con la opereta Lubino que 
tan gratos recuerdos nos dejaron las notables her
manas Tani.

El abono quedará cerrado el Sábado á las 12 de 
la mañana.

—En el fielato del Muelle faé descubierto ante
ayer un carro que por medio de un aparato muy 
ingenioso introducía en la ciudad fraudulentamen
te génerca sujetos al adeudo.

—Según nuestras noticias, son ronchas las soli
citudes presentadas para la plaza vacante de mú
sico mayor del Regimiento Regional n.° 1, cuyo 
concurso debe tener lugar el día 20 del actual en el 
Cuartel del Oármen.

—E i el correo del sábado es esperado en esta 
capital el Interventor de la Delegación de Hacienda 
D. Arturo Valgi ñon, despees de haber terminado 

e' tiempo de licencia que le fué concedido.
—Las cloacas de la Cuesta del Teatro y Pesca

dería, dcsp den un hedor insoportable. Sería conve
niente se dispusiera su desinfección por quien co- 

rrespoc da.
—El vapor Bellver entró en el puerto de Bar ce

lera á lee seis de la miñara de ayer sin novedad.
— A la hora de costumbre re ha repartido esta 

mañana la correspondencia de Barcelona llegada* 
por la vía de Alcudia. *

— Ayer fué aireado de un fuerte accidente ua: 
mucbccho que se híñala rn la punta del Muelle. 
Sin el pronto auxilio de uno de los pescadores, sc- 
gmemtnte hubiera perecido ahogado.

- Una vecina de la cala de Camaró, que había 
bebido más de lo regular, ké conducida á viva 
fueiza á Capuchinos, en vista del escándalo que 
promovía en la vía pública.

—Ha fondeado en el puerto de Barcelona el 
yate Arixe, propiedad del Archiduque Luis Salva
dor.

—Eq el Muelle de nuestro puerto, han sido 
sido conducidos grao número de bocoyes de vino 
que deb n ser embarcados en el primer vapor que 
salga para Oette.

—La temperatura ha refríscado notabl- mente 
en esta ciudad, larticularmcrte per la macana y 

por las noches.
—A las ocho y media de esta mañana han em

pezado en el Instituto Balear les exámenes de lee 
asignaturas de religión y primer año de latín y cas
tellano correspondientes á la Sección de Letras.

Los de la Sección de Ciencias tendrán lugar el 
día 21 empezando por he asigm tures de Aritmética 
y Algebre, Gecmctíay Trigcncmetría.

—Está ya c b e í ledo deEmontedo el eetebleci- 
miento de bañes de mar de la Portella.

—Después de terminada lá descarga de callón 
que condujo el v e  por irg’ée Canute, salió ayer tar
de de nuestro puerto con runbo á Poniente.

—Ayer tarde fueron conducidas á Capucbincs 
por un Guardia municipal, seis mujeres declaradas 
insolventes en el pago de las multas impuestas por 
la Alcaldía.

—En el vapor Bellver, fué embar cada el martes 
para Barcelona la primera remesa de cerdos ceba
dos de este año, consistente en unas treinta y circo 
cabezas.

—Según nota publicada en el Boletín Oficial de 
es^a provincia, las cantidades ¡entregadas para la 
suscripción nacional de los Huérfanos de les gue 
rras de Cuba y Filipinas asciende á la turna de 
1950*55 pesetas.

Algunos periódicos dicen que esta pobla
ción tiene 5.000 habitantes, pero el censo le 
señala sólo 1.791, los cuales es de suponer que 
habrán disminuido con la emigracóin produ
cida por la guerra.

Se halla en el camino |ó trocha que va de 
Bayamo (Coba) á Guaimaro (Príncipe), distan
do 85 kilómetros de la primera de estas pobla
ciones y 50 próximamente de la segunda.

E1 puerto más próximo de la costa Norte 
es el de Manatí, que di-ta 50 y tantos kilóme
tros. Por estos datos se deduce que Victoria 
de las Tunas es una población completamente 
aislada, igualmente alejada de la costa que de 
las ciudades más importantes del interior, 
como Bayamo y Holgmn, y próximamente á 
40 kilómetros de los límites del C^magüey.

En la guerra pasada sufrió por dos veces 
el ataque de los insurrectos, que la incendia
ron, y que en una de ellas pasaron bárbara
mente á cuchillo á la guarnición, después de 
rendida, faltando así á las estipulaciones de 
h capitulación y á las más elementales reglas 
del derecho de gentes.

Su primitivo nombre era las lunas, pero 
se le antepuso la palabra Victoria, en conme
moración de la obtenida allí por el después 
general Prendergast, rechazando al enemigo, 
por lo que se le concedió más adelante el títu
lo de mrrqués.

En la guerra actual, su aislamiento la 
hizo ser tiroteada con frecuencia por grupos 
rebeldes, y aun sufrir la acometida de unos 
300 hombres, que fueron rechazados por la 
guarnición.

El redactor militar de La Epoca hace 
las siguientes consideraciones á propósito de 

¡ lo ocurrido en Victoria de las Tunas:
«Desde que comenzó la campaña procura

, ron los comandantes militares aumentar las 
, defensas del pueblo, tropezando con grandes 
| dificultades por la falta de recursos, el escaso 
! auxilio del vecindario, la escasez de fuerzas y 
' sobre todo la gran extensión del recinto.

Aquí en la Península, donde los pueblos 
per lo general tienen apiñado el caserio, no 
nos podemos hacer cargo de lo difícal que es 
poner en estado de defensa una población cu
bana. Durante la guerra crrlista, fácil'era for
tificar un pueblo de Cataluña ó las Vasconga
das, bastando para ello con rodearle de una 
tapia aspi lerada, ó con tapar con tambores y 
otras obras las entradas y aspillerar las casas 
del recinto. Añadíase á esto la fortificación de 
la igksis, el ayuntamiento, ó de algún otro 
edificio sólido como reductos de seguridad, y 
ya era posible á la guarnición resistir el ata
que de numerosas fuerzas, aunque tuviesen 
artillería de campaña.

En Cuba la índole de las construcciones y 
otras circunstancias locales son causa de que 
los poblados ocufen una gran extensión su
perficial; así es que sólo es po ible dífender- 
las construyendo fortines en su recinto, y ce
rrando les intéivHos con alambradas. Y al
gún edificio, no muy sólido, generalmente sir
ve de reducto de seguridad. Además, por 
mucho que se chapee la manigua próxima, 
siempre llegí ésa á corta distancia del case
río, que como en su mayor parte es de guano, 
se presta muy fácilmente al incendio. ‘

Así sucedió en Victoria de las Tunas; los 
innegables esfuerzos del general Echagüe, del 
general Toral, y los trabajos del inteligente 
capitán de ingenieros D. Cesáreo Rapado ha
bían logrado cuanto se ruede lograr con Jos 
elementos allí disponibles; esto es, aumentar 
el número de pequeños fuertes; cerrar los cla
ros con alambradas; reconstruir y aspillerar 
los cuarteles de infantería y caballería; pero 
así y tedo, aun quedando la plaza en disposi
ción de que no entrara en ella una partida ó 
de rechazar el ataque de otras, no resulta 
inexpugnable ni mucho menos.

Sobre todo, si el ataque se verificaba, co
mo ha sucedido, por fuerzas numerosas, con 
algunos cañones que destruyeran los fortines 
y cuarteles. En tales condiciones, lo mismo 
Victoria que otros puntos, lo más que pueden 
hacer, y no se pide otra cosa á sus guarnicio
nes, es que se defiendan el número de días ne

BICICr^E TAS 
de las mejores marcas inglesas del mulo 

■
«The Royal Enfleld», «Humber Beeston» y «Britannia* 

Bicicletas para señoras, desde 90 duros á 180.
Bicicletas para caballero:

Plaza de Cort mim ^—«RELOJERIA SUIZA»

Dü r  s Q Du r  s
THE ROYAL ENFIELD decano S BRITANNIA de carretera . . . . 86 y 105

ras..................................... ..... . . 135 R HUMBER BEESTON de carreras y
I i. id. de medias carreras y carretera 115 y 125 O carretera........................................... 175
BRITANNIA de carreras...................  110 o Id. id. de medias carreras . . . . 170

Bicicletis para niños y niñas, tripletas, tándems, triciclos, etc., etc.

Victoria ie te Tunas cerio para que, noticioso del ataque el general 
que mande aquella región, pueda acudir en 
su socorro si tiene fuerzas, ó dar cuenta al ge
neral en jefe, que proveerá lo más conveniente. 
Catorce dias ha resistido Victoria de las Tu
nas.

Y aquí entra, en el órden militar, el pun- • 
to delicado de la cuestión.—¿Cómo es posi
ble—preguntan algunos-que durante los ca- 
tarce días que duró el sitio no haya llegado 
noticia ninguna de él á las autoridades mili
tares de Manzanillo, Holguínó del mismo 
Santiago de Cuba?

Conviere advertir que mantenido el sta- 
tuquo militar en las provincias orientales de 
Cuba, hasta que en la próxima seca comien
ce á operar allí en gran escala, como ha ofre
cido el general TVéyler con las tropas que 
tiene en Occidente, las poblaciones del inte
rior, como Bayamo, las Tunas y otras, sólo se 
comunican con las capitales cuando va ó vie
ne convoy. Algunas tienen heliógrafos, pero 
otras, y Victorh entre ellas, carecen de él, 
sin duda por fdta de puntos donde estable
cer con seguridod estaciones intermedias.

, Por eso los elementos defensivos (muni
ciones, víveres, etc.) se calculan en cada pun 
to los necesarios para el tiempo que media 
de convoy á convoy.

Se puede asegurar que el comandante 
militar de Victoria de las Tunas no habrá 
conseguido que ni uno de sus hombres atra
viese las líneas enemigas para pedir socorros; 
y es seguro también que los pacíficos de la 
comarca ó no han circulado la noticia del 
ataque á los de Holguín, Manzanillo y Baya
mo, ó esos últimos aun conociéndolo, han 
procurado ocultarlo á nuestras autoridades. 

, Nada, pues tiene de particular que éstas, 
sin otros medios de conocer lo que pasa en 
el campo enemigo que las confidencias proce
dentes de é1, ignoren lo que ocurre á ocho, 
diez ó quince leguas del punto donde residen.»

......      | III

Telegramas
De los corresponsales de El Liberal

El proceso de Sempau
Madrid 16 2‘ 45 m.

Ei procesado Sempau, autor del atentado 
contra el Sr. Portas, ha otorgado poderes á su 
representante para entablar competencia pi
diendo que la jurisdicción de guerra se inhiba 
á Lvor de un tribunal ordinario en el proceso 
á que le ha sometido.

Arrollados por el tren
Madrid 16 2‘45 m.

Dicen de San Sebastian que el tren de 
mercancías arrolló un coche de viajeros al 
paso de un túnel cerca de Irun.

De la catástrofe han resultado cuatro 
muertos y tres heridos en estado gravísimo.

El coche ha quedado hecho añicos.
Noticias de Nueva York

Madrid 19 3 m.
Dicen de Nueva York que la fiebre ama

rilla hace terribles estragosen Nueva Orleans.
La prensa neoyorkina sigue haciendo la 

enérgica campaña que ha emprendido á favor 
de los insurrectos de Cuba y contra el domi
nio de España enjas provincias antillanas.

Incendio en Biarritz
Madrid 16 2£ 30 m.

En Biarritz ha legrado ser dominado el 
incendio que se había declarado en los depó
sitos de madera.

, Se han quemado trescientas cincuenta 
mil traviesas destinadas en su inmensa ma
yoría á los ferrocarriles andaluces.

Acuerdo internacional
Madrid 16‘ 3 m.

Lis grandes potencias, Inglaterra y Ale
mania, han llegado á un acuerdo respecto de 
Grecia y Turquía.

El problema de Oriente preocupa gran
demente á aquellas dos naciones.

M.C.D. 2022
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Los individuos bajo cuya dirección tienen que 
verificarse las carreras velocipédicas el próximo do-

Monsieur Faure atiende 
huésped, e’ Rey de Siam.

Anteayer ambos Jefes de 
en París la revista militar, en 
parte siete mil hombres.

e 
i

a hidalguía española, pues al despedirse 
un periodista parisién que podía usar su 
para decir cuanto puede decirse de España.

Estado presenciaron 
la que han tomado

Jueces de pista.—D. Juan Pensabene, D. Juan 
Gomila, D. José Serra, D. Rafael Juan, D. Rafael 
Riutort y D. Luis Vives.

Inspectores de pista.—D. José y D. Valentín 
Schembri.

Se nos dice que se ha circulado para mañana la 
QUINTA C INVOCATORIA.

¿Habrá esta vez sesión?
Consignaremos la respuesta en nuestro número 

del sábado.

—A las once y media de esta mañana ha regre
sado de la isla de Cabrera el vapor correo.

Pérez.

o 
).

Sa n t o  d e  ma ñ a n a

La impresión de las llagas de San Francisco

CUARENTA HORAS

CULTOS

Co r t e d e  Ma r ía .—En el Socorro á la Virgen 
de los Desemparados.

Na podemos menos de alabar estos actos cari
tativos.

De Francia
Mientras queda en Espeña Woodford, su ante

cesor Mr. Taylor ha salido ya de París para su tie
rra.

Dicen que lleva muy buenos recuerdos de

*

Ra s t r a ?.

§ COLEGIO DEL DIVINO COEAZON * HDE 1.a Y 2.a ENSEÑANZA
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Ni en primera, ni en segunda, ni en tercera 
convocatoria, pudo lograr el Sr. Barón de Alcahalí 
en todo el mes de Agosto y en los días que yan 
transcurridos de Septiembre, que se cumpliera la 
ley reuniéndose en sesión la Junta provincial de 
Instrucción pública.

El Gobernador interino Sr. Alonso convocó de 
nuevo para ayer tarde... yenefectc: esta c u a r t a  
o n v o c a t o r ia  ha seguido la misma suerte que las 
anterioree; de los once vocales de que la Junta se 
compone, solo tres correspondieron al llamamienío, 
acudiendo á la hora prefijada, al Gobierno civil....  
sin embargo de que se recomendaba encarecida 
mente la asistencia en los volantes de convocato
ria. •

Señor Gobernador ¿en qué pt-ís vivimot? ¿cua- 
s?n las leyes que rigen, pero que rigen de verdad y 
que se aplican, en esta época feliz de mangoneo 
conservador?

No es nuevo lo sucedido ahora; ya lo sa
be S. S. Esto ó algo parecido ocurre siempre, desdi 
que, por obra y gracia de ese partido á que perte
nece la personalidad del actual gobernador de Ba
leares, constituyen la mayoría de la Junta provin
cial de Istrucción pública cariñosos amigos del Con
de de Sallent.

No recordamos que una vez siquiera desde que 
8. S. nos gobierna, señor Barón, haya podido reu
nirse la tal Junta en primera convocatoria, y sabe
mos que son pecas, muy pecas, contadísimas, las 
ocasiones en que ha podido hacerse en segunda.

Por esto es que lo que sucede ahora pasa ya de 
castaño obscuro. Esta falta de los señores vocales 
erigida en sistema como lo está significa una burla 
sangrienta de la ley, un perjuicio grande, inmenso, 
para los maestros que ven eternizarse en las ofici
nas de Instrucción pública los asuntos de mayor 
interés sin otra causa quo la desidia de los señores 
vocales de la Junta, y además.... además, señor 
Barón, ¿porqué no decirlo? significa una desaten
ción tan extraordinaria como incomprensible por 
parte de estos mismos señores hácia la personalidad 
de 8. 8.

Vocal hay—ya lo hemos dicho con igual moti
vo en ocasiones anteriores—que ejerce, digámoslo 
asi, el eargo desde hace muchísimo tiempo, y ni 
una vez sola ha podido cumplir con su deber acu
diendo á tomar parte en las deliberaciones y en los 
acuerdos de la Junta... ¿Es posible desparpajo ma
yor?

La legislación que nosotros conocemos prescri
be que se considerará que renuncia el cargo el vo
cal de la Junta que deja de asistir á tres sesiones 
consecutivas; de modo que si la ley en todos sus 
órdenes y en todas las esferas no fuera letra muerta 
cuando su aplicación está en manos de ciertas gen
tes, nos encontraríamos ahora, en virtud de las ra
zones antes apuntadas, con que no hay en Baleares 
Junta provincial de Instrucción pública, porque tá
citamente han renunciado sus cargos respectivos, 
Bino todos, la inmensa mayoría de los señores que 
la forman.

Pero vayan ustedes con estas filosofías al parti
do conservador!...

Loa vocales de la Junta de referencia serán ta
les vocales mientras así convenga á los devotos del 
Conde de Sallent.

¿Qué no cumplen con loa deberes de su cargo? 
ueno. ¿Qué por su inacción y por su abandono se 

perjudican grandemente los intereses del magiste
rio? No importa. Lo esencial es tener votos para 
cuando haya de hacerse un nombramiento ó para 
cuando surja un asunto que tenga para el partido 
una importancia directa y escepcional.

Al entretanto, si no se celebran las juntas den
tó de los plezos que taxaliramente determina la 
ey, en cambio el gobernador recibe de sus correli- 

g icnarios cada vez que los convoca, una prueba de 
tfertncia superior á toda ponderación.

Y vayase lo uno por lo otro.

mingo en Manacor, son los siguientes: 
Presidente— D. Miguel Mestre.
Vocales.—D. Juan Amer, D. Fausto Puerto 

D. Sebastián Perelló.
Vocal secretario.—D. Ignacio Seguí.

Juez de llegada —D. Eduardo Cortacans.
Jue» de tiempo.—D. Emilio Pujó.
Estarter.—D. Simón Brussotto.
Contra estarter.—D. Bartolomé Maura.
Jne% volante.—D. Pascual Ribot.

Me siento Garulla.
Voy á ver si hago unos versos peores que los 

suyos.
¿Lo conseguiré?

Miguel Meatre, Puerto, Amer, 
con Sebastián Perelló, 
Seguí, Cortacans, Pujó, 
y Brussotto el Estarter, 
Maura; Ribot Jue% volante; 
Pensabene, Rafael Juan, 
Riutort, Serra, Juan Gomila . 
y Luis Vives el barbián, 
con los dos Schembri, son 
los simpáticos señoree, 
quienes, como directores, 
merecen mi aprobación.

--El Sr. Comisario da guerra interventor del 
hospital militar do Palma anuncia la contrata del su- 
mínictro de los siguientes artículos do consumo pa
ra el exprosado establecimiente:

Aceite, arroz, carbón, gallinas, garbanzos, hue
vos, leche, pasta para sopa, tocino y vino común.

—Ha fallecido en el Terreno, uno de los hijos 
del toaíouto d-z caballei í i señor Montaner, hijo pol 
lítea de nuestro respetable amigo D. Pedro Sim
po’.

Deseamos conformidad á loe padres del ange- 
que ha pasado á la vida eterna.

—El mercado celebrado ayer en Sineu estuvo 
muy poco concurrido, siendo escasas por lo tanto 
las transacciones verificadas.

Los precios que rigieron fueron los siguientes:
Trigo, á 18'00 pesetas
Candeal á 19 00 id.
Cebada del pais, á 10 50 id.
Avena del pais, á 8*50 id.
Habichuelas (confite), á 27 id.
Id. blancas, á 27 id.
Habas ordinarias, á 17*00 id.

De Inglaterra
Siguen recibiéndose en Londres noticias favora

bles de la insurrección musulmana en la India in
glesa.

Esto tal vez haya influido en que se demuestren 
mas simpatías á España que, como Inglaterra, tiene 
que dominar insurrecciones en sus colonias. A esta 
consideración obedezca tal vez el acuerdo de que no 
se celebren en Londres fiestas para el aniversario 
del famoso combate de Trafalgar.

La prensa inglesa impulsa este movimiento de 
simpatía hacia España, tal vez por rivalidad con 
los Estados Unidos. Dice TKe (Times que si consi
guiéramos la leal neutralidad de los Estados Uni 
dos, dominaríamos la insurreccción cubana.

Pero ¡quiá! ya veremos como, á pesar de la du
reza con que la prensa británica juzga el indife 
rentismo de los políticos españoles con respecto á 
las exigencias de los yankees, seguiremos escuchan
do pacientemente mas reclamaciones que la Repú
blica Norteamericana nos hará por medio de Strust 
Woodford, cuando la Corte regrese á Madrid.

***

De loe Estados Unidos
¿Hay moros en la costa?
Es decir ¿hay preparadas dos escuadras yan- 

loees, una para marchar á la Habana y otra á Espa
ña con encargo de vigilar nuestro litoral?

No falta quien ha contestado afirmativamente 
á esta pregunta.

Le Journal teme que los Estados Unidos apelen 
á la fuerza, si España impide su intervención en los 
asuntos de Cuba.

Sobre este punto dícese que el Consejo de Mi
nistros de Washington nada ha acordado.

—Por la Delegación de Hacienda de esta provin
cia han sido nombrados guardas jurados interinos 
de los terrenos de Lluch, Andrés Sastre Pnigserver, 
José Ramón Ordinas, Emilio Pérez, Juan Tur Es- 1 
candell, Gabriel Santandreu Alzamora y Jerónimo 
Pone Pieras, y en propiedad Juan Puigcerver Oli
var.

—El Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia ha publicado nna circular sobre la prohibición 
de las rifas que se hagan sin reunir los requisitos 
de la ley, encargando al propio tiempo á loa alcal
des de los pueblos de esta provincia que ejerzan ri
gurosa vigilancia contra dichos abusos.

—El dueño de una taberna del pueblo de Santa 
Eugenia ha sido castigado por el Sr. Gobernador 
civil interino con una multa de 25 pesetas por ha- 
berl infringido las órdenes dictadas sobre juegos 
prohibidos.

—Al infimo precio de 0'40 pesetas kilogramo se 
vendía esta mañana en la Plaza Mayor la lampusa 
que se ha pescado durante la última nocho en 
nuestra bahía.

—Anoche se declaró fuego en una casa del ba
rrio de la Aifereiía.

A los gritos de la dueña de la casa acudieron 
los vecinos y Guardias Municipales, logrando ex
tinguir el incendio á los pocos momentos.

Las pérdidas han sido de escasa importancia.
—Un individuo que anoche vagaba por las ca

lles do esta ciudad sin domicilio conocido, faé con
ducido á Capudhinos por la Guardia Municipal.

—Ha sido depositada en el edificio de Tirador 
una cabra que se encontró abandonada en la Plaza 
de San Antonio.

—Dice un colega que ayer al saltar del vapor 
ayudado por su padre, un soldado que regresaba de 
Cuba por enfermo, un caballero ’e ha socorrido 
con cinco pesetas.

Aun á truegue de ofender su modestia, hemos 
de tñadir nosotros que el caballero en cuestión es 
nuestro querido amigo D. Alejandro Rosselló.

Francia enseñó los dientes al desposeído mo
narca.

Y después le obsequió con un expléndido ban
quete en el quo figuraron cerca de doscientos cin
cuenta comensales.

El Presidente despidióse luego del rey siamés, y 
marchó al Havre. '

Una escena más de la gran farsa internacional.

De Portugal
Dicese que cuando los Reyes de Portugal visita 

ron en 1892 la corte de España, paseándose nna 
tarde por la carretera de San Jerónimo la hermosa 
Reina D.a Amelia en compañía de nuestra augusta 
Soberana, un desenfadado le disparó á boca de ja 
rro este requiebro:

—¡Olé por la Reina más guapa del mundol
Hoy, que han llegado noticias de la amabilidad 

con que D. Oárlos y su espona D.* Amelia, monar
cas del vecino reino, se han portado con los mari
nos de nuestra escuadra que está delante de Lisboa, 
también tango ganas de encarecar ahora lo simpá
ticos que me fueron y lo mucho que siguen siéndo
melo tan augustos personajes.

Ellos han visitado nuestra escuadra y hau invi-

talo al contralmirante S*. B jnn^j) á una función 
de gala donde se recitarán cnmposicionej poéticas 
en honor de nuestra pátria.

La oficialidad española ha regalado á D.a Ame
lia expléndidos y hermosos bauqaets. Sirvióse á 
bordo de la escuadra un lunch, bajo un entoldado 
donde se veían combinados los colores nacionales 
de ambos Estados ibéricos.

D. Cárloa de Portugal tuvo cariñosas frases pa
ra nuestros mirinos y elogios para nuestro pueblo.

No olvidamos en España los fraternales lazos 
que con Portugal nos unen.

*•*

Be España
Asuntos coloniales

Las noticias que hoy se tienen da Cuba no son 
tan alarmantes como las de ayer.

El telegrama oficial de Weyler es bastante tran
quilizador, pues en él se vé que no todo son reveses 
para nosotros. Dicho despacho oficial dice que en 
la juridiccióa de la Habana se mataron veinticinco 
insurrectos y se hicieron cuatro prisioneros, cogién
dose treinta y tres armas y veinticinco caballos y 
presentándose doce insurrectos desarmados y cua
renta y seis con armas. En Pinar del Rio matamoe 
veintidós rebeldes é hicimos tres prisioneros, co- 
giéadose más armas y seis caballos y presentándo
se ocho insurrectos desarmados y trece con armas. 
En Matanzas, matamos á quince y prendimos á 
uno, se presentaron diez y siete sin armas y veinti
nueve con ellas, cogiendo además cinco armas y 
cinco caballos. En las Villas matamos á siete rebel
des y cogimos un prisionero, veintiocho armas, 
c uarenta y ocho caballos presentándosenos cuaren 
ta y un insurrectos, cuatro de ellos armados; y en 
Santiago ocasionamos al enemigo cuatro muertos, 
apresando siete rebeldes con armas y tres caballos.

Es, pues, el resúmen del telegrama oficial de 
Weyler, el siguiente: insurrectas presentados, la 
mayor parte de ellos con armas, ciento sesenta y 
seis.

Rebeldes muertos en el campo de batalla, seten
ta y tres.

Rebeldes prisioneros, nueve.
Soldados españoles muertos, dos.
Idem heridos, cuarenta y tres.
Armas cogidas al enemigo, ochenta y cuatro.
Caballos cogidos, ochenta y cuatro.
En este telegrama no pueden figurar los dates 

relativos á Victoria de las Tunas y á los últimoe 
hechos de armas que nos ha trasmitido el telé- 
grate.

^8 los comsponsahs de El Eiberal 
Amistad ibérica

Madrid 16f 10 m.

La fiesta con que los Reyes de Portugal 
obsequian á los marinos de la escuadra es
pañola resulta brillantísima y muy solemne;

El expléndido banquete en honor del al
mirante y de los marinos españoles se ha ce
lebrado dándose á España grandes mueatras 
de simpatía.

Aumenta el entusiasmo del pueblo de Lis
boa.

Visita del Ministro de Marina
Madrid 16 10*30 m.

Los acorazados Pelayo y Carlos V mar
charán en breve al puerto de Cádiz para unir
se con la escuadra.

Entonces pasará á visitarla el Sr. Ministro 
de Marina.

Sección religiosa

En San Franeisco, concluirán las Cuarenta Ho
ras dedicadas á su Titular: exposición á las seis de 
la mañana: en seguida las adoraciones de Sor Rosa 
y la estación. A las diez tercia y misa mayor. Al 
anochecer conclusión del Triduo con sermón y la 
reserva, precedida de Te-Peum.

En la Merced, por la noche, continuación de la 
novena de su Titular con sermón por el P. Miguel 
Parere.

M.C.D. 2022
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Línea de Vapores Trasatlánticos
<le Vinillos, Izquierílo y Oomp."

<4^. A Salidas fijas para las Antillas, Méjico y 
Estados Unidos

Saldrá el 30 de Septiembre directamente de este puerto el vapor 

MARTIN SAENZ
•ara Puerto-Rico, Ma^agúez, Ponce, Habana, Santiago de Cuba y Nueva Orleans con tras
oído en la Habana para Nueva York. 

Admite carga y pasajeros para dichos puntos y Canarias.
Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía, señores

JMortinez y Talarías, Banqueros y Comerciantes— San Juan, $0, Palma
• ran leitras sobre todos los puntos de España y principales del Extranjero.—Aseguran de riesgos ma 

endios, por cuenta de la Gran Compañía UNION COMERCIAL DE LONDRES.

TRATAMIENTO BE LA DIABETES
POR EL 

VINO URAÑADO PERSICO
PREPAR DO POR

J. Torrens, farmacéutico
El primero y único elaborado en esta forma en toda España, mucho más económico 

y de mejores resultados que sus similares del extranjero, está preparado con todo esmero 
por procedimientos científicos bien experimentados y acreditado por un reconstituyente 
sobradamente enérgico para suprimir la eliminación del azúcar de glucosa en todas las 
personas afectadas de la enfermedad denominada DIABETES.

Depósitos
En Palma, Centro Farmacéutico.—En Barcelona, Sociedad Farmacéutica Española 

—En Sóller, Farmacia de J. TORRENS.

TODAS LAS ENFERMEDADES DEL

ESTOMAGO 
É INTESTINOS

"mw®*'     curasa eiaxxipro con el  — i... mimmiiiw

ELIX11& A nrai.inmrA g io i.
APROBADO Y RECOMENDADO POR LA M. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE BARCELONA

El ELIXIR SMGLUVIHA GíOL, cura la Dispepsia, Gastralgia, Dolores 
de estómago, Flatos, Disenteria, Malas digestiones, Inapetencia, 
Vómitos, Estreñimiento, Vientos abdciminales, Catarros del es
tómago, Diarreas, Biíis, Convalecencias dtfíciíes, Vómitos de 
las embarazadas, y todas las enfénnedades del Estóisnago é Intestinos.

Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier otro preparado.

Venta al por mayor y menor: FARMACIA GIOL, Poniente, 31: BARCELONA

Depóssito en Palma: Centro Farmacéutico y farmacia de J. Vaenzue-S 
Bree. Sueda y Lliteras.

EL RABIOSO BOLOR BE MUELAS CARIABAS 
pone el hombre cual le veis, desfigurado, triste, meditabundo é iracun- ' 
do. Ba causa de todos estos males se destruye en UN MINUTO Y 
SIN RIESGO ALGUNO usando el

AIRAR SERON A
(anagrama) de ANDBES FABIA, farmacéutico premiado de Valencia 
por ser el remedio más poderoso é inocente que se conoce hoy para 
producir este cambio tan rápido y positivo. Destruye también la feti
dez que la carie comunica al a lento. De venta en ¡todas las buenas 
farmacias de la provincia

2 pesetas bote
En Palma: farmacia de Valenzuela Hermanos, Plazas'de la Guar 

tera y de la Libertad. - - j

La medicación sulfurosa á domicilio
POR LAS

Gotas-madres sulfurosas de Bar
con Jas cuales se preparan inmejorables aguas sulfurosas para bebida, gargarismo, pulve 
rización, baños sulfurosos, etc.—Curan: herpes escrófulas, enfermedades de la piel, catarros 
pulmonares, tos, anginas, anemia, enfermedades secretas, etc.- Frasquito: 3 pesetas.

Farmacia de Das Copiñas.— Plaza de Antonio Maura.
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SEGURO

ALIVIA
HAMAMELIS

DE BRISTOL 
Extracto - Ungüento

PURIFICADOR H

Gran Taller de Básculas y Balanzas
DE

JOSE VICH Y QUETGLAS
Plaza de Cort, 12 y Cordelería, 40

Primero y único constructor de estas islas de las acreditadas balanzas sistema fífi 
RANGER. Premiado en la Exposición Balear con medalla de oro por una báscula de s» 
invención fuerza de 200 kilogramos y sensible á un gramo.

Balanzas de laboratorio y ensayo sensibles á 1(10 de mg.
Te construyen toda clase de básculas, romanas, balanzas y toda clase de efectos para 

pesar y medir, vendiéndose garantizados por dos años.
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Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUMATISMO
Y ALMORRANAS

Sí TRANQUILIZA
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Plaza de Cort, 12 y Cordelería, 40

ESPECIALIDAD 
para 

éntrales de Electricidad Viaje de recreo
A LAS MARAVILLOSAS

CUEVAS DEL DRACH 
TERMINO DE MANACOR 

— Ida y vuelta el mismo día —
Precios de entrada á las mismas: De una hasta cin

co persona 7*£o pcsetfs. Por (ada persona de 1'50. 
El pukde las viví cille de Alté,número 

81, en Manacor.

AeaflfinU Kffátom
rye el । fio de (irp’itciór, de Medien e, Faimacia 
Cki ciae, Filen fía y LíUe b y Dencho (^limeio 
segundo y kictr cuui), bf jo )ú dirección de

Don Jtijme D<<e r  enc< li
Sel 55.—S<is íCc e de brillcnks resultados.

QUIEN NO ANUNCIA NO VENDE
Luz, 21

• Arrendatario de la sección de anuncios 
de los periódicos de más circulación de Ba- 
eares El  Lib e r a l  Pa l me s a n o , La Almudai- 
na, La IBiima Hora Heraldo de Balea- 
es. .

TARIFA
Anuncios y comunicados

Por centímetro cuadrado en 1.a página 0 08 pesetas 
» » » 2.a ó 3.a 0*06 »
» > » 4.a 0*04 »

. Anu-ncios mortuorios
1 .a página 2.» ó 3.a 4.a

Tamaño una columna. 10 5 2*50
» dos » 15 10 5‘
» tres » 80 20 10*
» cuatro » 60 40 20‘
» media página. 75 EG 25*
Comunicados y anuncios de Sociedades y corpora 

ciones á precios de tarifa.
Los suscriptores tienen derecho á un 2o por 100 de 

descuento.
Abonos de anuncios á precios módicos.
Se admiten anuncios para los demás perióJicos de 

la isla y del Continente.

1?»gro anticipado
Luz, 21

ANUNCIOS

MORTUORIOS
Resultan más económicos qu3 las esque

las.
Suprimen el modesto trabijo de formar 

listas y escribir sobres.
Evitan olvidos que con las esquelas se 

padecen.
Ahorran los g :§tos de repartición.
En un solo anuncio pueden publicarse el 

entierro y los funerales.
S .n más leídos por la mucha circulación 

de los periódicos.

Se admiten en las respectivas redaccione- 
basta las 4 y media y 11 de la mañana para 
La Almudaina, hasta las 7 para el Suple
mento de La Ultima Hora y hasta las 4 de 
la tarde para la edición de la noche, El  Lb  
b e r a l  Pa l me s a n o  y Heraldo de Baleares.

A todas horfs en el Centro de Anuncio?, 
Luz, 21.

Por la noche, llámese al vigilante de h 
calle de Colon.
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